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Nº EMPRESA 2.1 2.2 2.3 Total 3.1 3.2 3.3 Total Nº IMPORTE
(Base imponible) BAJA % Nº Puntuación 

económica
PUNTUACIÓN 

TOTAL

1 CONTROL DE ESTRUCTURAS Y SUELOS, S.A. 5,50 5,00 2,00 12,50 0 12,50 1 56,44 43,56 1 56,44 SI
2 INCOSA 5,50 2,50 1,00 9,00 0 9,00 1 75,00 25,00 1 75,00
3 MAC INGEO S.L. 4,50 3,50 3,50 11,50 0 11,50 1 82,00 18,00 1 82,00
4 TPF Getinsa Euroestudios, SL 7,00 6,50 1,50 15,00 0 15,00 1 84,49 15,51 1 84,49
5 GEONOC CONSULTORES S.L. 7,50 8,00 4,00 19,50 0 19,50 1 85,00 15,00 1 85,00
6 CEMOSA 6,00 7,00 3,50 16,50 0 16,50 1 94,12 5,88 94,12
7 G.O.C., S.A. 6,50 7,00 0,50 14,00 0 14,00 1 95,00 5,00 95,00
8 UTE INTEMAC_MACÍAS MELGAREJO, S.L. 6,50 7,50 4,00 18,00 0 18,00 1 99,00 1,00 99,00

8 5

671,05                382,93            
83,88                  76,59              

8,39                    7,66                
92,27                  68,93              

Cálculo de ofertas 
desproporcionadas

Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios                       

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

L.Baja.: media -10%

Total   
7.2  y 

7.3

SUMA
MEDIA

EXPEDIENTE Nº:  A/SER-026057/2024

ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA TRABAJOS GEOTÉCNICOS DE PROYECTOS, PLIEGOS Y OBRAS DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES                    

10% MEDIA

PR
IO

R
ID

AD

LOTE 1: Trabajos de topografía y geotecnia DAT Capital

Supuesto 4.- Cuando concurran cuatro o más personas licitadoras, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 
No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de 
menor cuantía.

MEDIA

7.3.- Experiencia 
profesional y 
composición del 
equipo técnico:

10% MEDIA

7.2- Valoración de la 
oferta técnica

7.1.- Precio ofertado (base imponible):                                                       
Supuesto en el que concurren 4 o más  licitadores:                                               

LIMITE: media+10%  
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